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Calarcá, Quindío, octubre dos (02) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00127-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.942 
 
 
NO SE ATENDERÁ favorablemente la solicitud de emplazamiento contenida en el 
memorial anterior, porque se deberá adelantar la gestión destinada a la notificación 
efectiva de la demandada; pues, revisado el expediente, se observa que en el 
acápite de las notificaciones de la demanda se señaló un correo electrónico en el 
que podría llevarse a cabo su notificación personal; lo que deberá cumplirse 
siguiendo los parámetros del art. 8 del Decreto 806 de 2020, garantizando su 
derecho de defensa. 

 
NOTIFIQUESE 
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